
ACTA N 808 

 
---En el Departamento de Geografía y Turismo de la Universidad Nacional del Sur, el día 4 de octubre de 2024, 
siendo las 09:00 h, se reúne el Consejo Departamental (CD) del Departamento de Geografía y Turismo con la 
asistencia de Graciela Benedetti, Luis Pites, Matias Alamo, Valeria Gil, Guillermo Angeles y Jose Luis Fernandez 
por el Claustro de Profesores. Paula Zapperi y Loreana Espasa por el Claustro de Auxiliares. Franco D. Paniagua, 
Leonardo Masini y Ludmila Ferreira por el Claustro Alumnos. ----------------------------------------------- 
---Preside la reunión la Directora-Decana del Departamento de Geografía y Turismo Mg. Cecilia A. Rodriguez y 
la acompaña la Secretaria Académica Dra. Verónica Gil. ------------------------------------------------------------------------ 
---Se encontraban también Claudio Pirillo como suplente por el Claustro de Profesores y Auxiliares 
respectivamente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Se procede a desarrollar el orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Actas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Se aprueba el acta 802. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Informes de Dirección. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---La Directora-Decana informa sobre la jornada de Energía que organizó el rectorado bajo el lema “El futuro 
de la Argentina se encuentra en el mar: innovación para impulsar la transformación energética” donde 
disertaron CEOs y responsables de recursos humanos de empresas, analistas privados, investigadores e 
investigadoras de la UNS y representantes del sector gremial. El departamento del DGyT estuvo invitado, pero 
no en la organización. Para su opinión faltó la mirada de la ciencia principalmente la cuestión ambiental. ------- 
----Informa también que se llevó a cabo el IV CLUP y que se realizó el homenaje al profesor Moncada Amaya de 
México. Fueron actividades con mucha participación e intercambio de docentes investigadores de México, 
Brasil, Costa Rica, Argentina pese a la semana en la que se desarrolló con paros de por medio. -------------------- 
---Por otra parte, se realizó una reunión en el Consejo Deliberante por una propuesta que llegó desde el 
Ministerio de Educación de la provincia a un Centro de Formación Profesional en Turismo de Cerri. Esta 
propuesta es sobre una Capacitación en Turismo y la idea de la coordinación es que este curso sirva para 
articular con las universidades pero que estaría dando competencias similares a la de un técnico o licenciado y 
claramente no tienen el contenido y la validación ministerial para poder articular. El DGyT se comprometió para 
acompañar las capacitaciones desde la Secretaría de Extensión si es que se avanza en ese tema reformulando 
la propuesta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Comentó también sobre el veto que realizó el presidente a la Ley de Financiamiento Universitario y el paro y 
la movilización del día anterior. Este año a diferencia de otros en esta oportunidad de vió reflejado mayor 
adhesión al paro desde las actividades docentes y no docentes. En el día de hoy se saldrá con comunicados y 
placas en las redes explicando y rebatiendo algunas afirmaciones que los medios difundieron sobre el veto y 
que fueron elaboradas por el CIN. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Informa que se está avanzando en la organización del Congreso Nacional de Geografía de UUPP y la semana 
que viene se realizará una reunión con la comisión directiva de la Red de UUPP y veremos cuál es el alcance de 
esta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---También comenta que la semana pasada se llevó a cabo la Feria Internacional de Turismo en Bs As y que 
asistió en representación Valeria Gil. Hubo un stand del CONDET y se avanzó en varios acuerdos que lo 
compartirá cuando se publiquen que son la base como puntapié para que cada universidad pueda ir avanzando 
en otros convenios particulares. Se firmará también un documento para la defensa de la profesionalización del 
sector desde el CONDET y se firmará con la Subsecretaría de Turismo. Se firmó un acuerdo también, con CABA 
y con la Red de Destinos Inteligentes entre otros. -------------------------------------------------------------------------------- 
---Se tuvo una reunión con AMADEUS porque lo tenemos desde el año 1998 aproximadamente y tenemos 20 
licencias y estamos pagando muy poco por ellas. Hicieron un cambio comercial en la empresa y nos pasaron 
unos presupuestos que para la cantidad de licencias que teníamos eran 800 dólares anuales y finalmente nos 
ofrecen 50 licencias para dar los diferentes cursos al valor de 10 lo cual quedará aproximadamente 600 dólares.  
Nos pasarán el convenio nuevo y tenemos que ver los plazos para realizar el pago. ------------------------------------ 
---Se realizaron las Jornadas de Arbolado Urbano, con mucho público, muy buena la iniciativa. Se trabajó en 
conjunto entre el Herbario, INBIOSUR y el DGyT, en particular con la asignatura Biogeografía Cultural y el 
proyecto de extensión de la Semillateca. --------------------------------------------------------------------------------- 
---Se realizó también la inauguración de la obra de acceso a Ing. White donde estuvieron involucrados docentes 
y estudiantes de la carrera de Arquitectura del DGyT y además en el transcurso de este tiempo se fueron 



ejecutando alguno de los otros proyectos de estudiantes que participaron con ideas y trabajos en otros 
espacios. Estamos teniendo presencia en varios lugares y para la Decana es un orgullo. ------------------------------ 
3. Secretaria de Posgrado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Inscripción al Doctorado en Geografía de la Prof. Nadia Mariel Torretto. Tema de tesis: “Variabilidad climática 
y dinámica de cuencas hidrográficas de región templada (Argentina)”. En la misma propone como directora a 
la Dra. Vanesa Yael Bohn (DGyT UNS – CONICET) y como co-directora a la Dra. Paula Pratolongo (CERZOS - 
CONICET - BByF, UNS). Se recomienda aprobar la inscripción. ----------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---La comisión recomienda la aprobación del dictado del siguiente curso de posgrado: “PROCESOS 
AMBIENTALES Y PROBLEMÁTICA COSTERA: Introducción a su manejo integrado”. Docentes responsables: Dra. 
Sandra M. Fiori y Dr. Walter D.  Melo. Docente colaboradora: Dra. Cecilia Carcedo. Modalidad presencial, 38 
horas. Fecha de dictado: 21 al 26 de octubre de 2024. Propuesta presentada por el Dr. Walter D. Melo. --------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4. Secretaria de Extensión y Relaciones Institucionales. ---------------------------------------------------------------------- 
---Solicitud de aval académico para la firma Convenio Específico de Colaboración entre nuestra Unidad 
Académica y la ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA GENERAL VILLEGAS (INTA). El objetivo del acuerdo 
se centra en formalizar la integración de un equipo interdisciplinario e interinstitucional con técnicos y 
docentes-investigadores que potencien el accionar en el ámbito rural del Noroeste de la Provincia de Buenos 
Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se da el aval. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Solicitud de aval académico para la firma Convenio Específico de Colaboración entre nuestra Unidad 
Académica y la ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA BORDENAVE (INTA). El objetivo del acuerdo se 
centra en fomentar iniciativas de trabajo conjunto que contribuyan a conocer y relevar las especies de 
vegetación de estructura arbórea, nativa y exótica, en el espacio rural dentro de los Partidos de Bahía Blanca y 
Cnel. Rosales con el fin de conocer el patrimonio cultural y la posible protección de la vegetación en las áreas 
rurales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se da el aval. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Solicitar aval académico para la firma del Convenio específico de Colaboración entre el DGyT y el 
Departamento de Ciencias Sociales de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de la 
Frontera (Chile) – DCS-UFRO. La entidad mencionada es una institución educativa dedicada a la formación de 
recursos humanos calificados y del desarrollo de la investigación científica. El objetivo de esta solicitud radica 
en generar un vínculo formal entre las instituciones a fin de enmarcar y promover el desarrollo de diversos 
proyectos colaborativos, estudios, actividades docentes, académicas, de extensión, investigativas, cursos, 
jornadas, congresos y cualquier otra actividad específica en relación a otras políticas y temáticas de trabajo 
vinculado a las áreas de Geografía del Turismo y Geografía Urbana. -------------------------------------------------------- 
---Se da el aval. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se propone un cambio en el orden del día para tratar el ítem 5 dado que se encuentra presente la Dra. Lorda 
para comentar sobre la nueva cohorte de la Maestría Plider. ----------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5. Inicio de nueva cohorte Maestría PLIDER. ------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se lee la nota ingresada por la Dra. Lorda. La misma plantea un próximo llamado a inscripción de la Cohorte 
2025-2026 de la Maestría PLIDER en nuestra sede, el Departamento de Geografía y Turismo, Universidad 
Nacional del Sur. Se han realizado varias reuniones entre 2023 hasta la fecha, tanto con el Comité Académico 
PLIDER (con representantes de las sedes de las Universidades de La Plata y Mar del Plata), como de los 
docentes-investigadores que forman parte del equipo local para ajustar cuestiones referidas al calendario, a la 
forma dictado, al costo de la misma teniendo en cuenta las dificultades e incertidumbre de estos tiempos. Entre 
los acuerdos a los que hemos coincidido están los siguientes: cada curso tendrá una duración de lunes a viernes, 
en cada mes; en horario de 17 a 21 hs y con una duración de 2 años. En cuanto al presupuesto, se adjunta una 
planilla en la cual se consideran los insumos necesarios para el funcionamiento de la Maestría. Faltaría aún 
acordar el método de ajuste del costo mensual de la misma, que incorpore de alguna la inflación, así como 
también otras cuestiones inherentes a la implementación. -------------------------------------------------------------------- 
--Se da la palabra a la Dra. que está presente en la sala. Comenta que la maestría arrancó en el 2007 con mucho 
presupuesto en ese momento con financiación desde Francia que permitió lanzar la Maestría, Agriterris, y becas 
a extensionistas. En ese momento había que elegir los candidatos y las sedes (Univesridad de Mar del Plata 



(cede Balcarce) – Dpto. de Desarrollo Rural de la UNLP y nuestro DGyT y Agronomía (no participa en la realidad) 
de la UNS que son tres donde los profesores/as que se involucraron dictaban las materias y los cursos en forma 
presencial. Cada dos o tres años la sede cambia y la última sede fue Balcarce. La maestría está reconocida por 
CONEAU en las tres sedes sin corrección. En nuestra sede se plantea un costograma que tenga que ver con la 
cobertura de un solo profesor cubriéndolo a través de la FUNS y se generaran actividades desde la plataforma 
Moodle y desde el primer módulo se empieza a construir el proyecto de tesis para poder terminarla en el plazo. 
Esto funcionó ya que la matrícula de egreso es del 80%. En la actualidad el tema financiero no es el mismo que 
cuando empezó la maestría y se está planteando un nuevo costograma para esta realidad y se abrirá este año 
si están de acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba la apertura de la nueva cohorte con sede 2025 en el DGyT. ------------------------------------------------- 
6. Comisión de Actividades Docentes. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se analizaron las diferentes notas ingresadas por estudiantes de las carreras pertenecientes al DGyT. En la 
tabla anexa se presentan los diferentes casos y la resolución de los mismos avalada por el Consejo 
Departamental luego de la exposición de cada pedido. ------------------------------------------------------------------------- 
---Las que figuran con resaltado azul fueron tratados en particular y se definió si se daba o no la excepción. ---- 

 

 

 

 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7. Propuesta de nuevo plan de estudios de la Licenciatura en Turismo  
----Mediante nota la coordinadora de la Comisión Curricular eleva a este consejo el proyecto de plan de estudio 
Licenciatura en Turismo (2025). Se leen los 3 artículos de la resolución que se transcriben textual en este acta, 
“el Artículo 1º:  ELEVAR al Consejo Superior Universitario, para su aprobación, la propuesta de cambio plan de 



estudios, la tabla de equivalencias y los contenidos mínimos de la carrera “Licenciatura en Turismo” y del título 
intermedio “Gestor/a de Recursos Turísticos”, según consta en los anexos I, II y III respectivamente, de la 
presente resolución. ARTICULO 2º: ELEVAR el perfil del/de la egresado/a y alcances del título “Licenciado/a en 
Turismo”, y del título intermedio “Gestor/a de Recursos Turísticos”, aprobados por Resolución AU 17/2024, y 
el cuadro de correspondencia de las asignaturas, como anexos IV, V y VI. ARTICULO 3º: PROPONER la 
implementación del nuevo plan a partir del primer cuatrimestre del ciclo 2025.” --------------------------------------- 
---La decana comenta que el artículo 1 ya está aprobado por el CSU y que lo que se está elevando ahora es 
justamente el cambio de plan. Los cambios más importantes son la NIvelación ya que se incorpora Matemática, 
hubo un reordenamiento en las materias disciplinares principalmente en los servicios, una de las materias que 
daba Economía la absorbemos en el Departamento porque es disciplinar, se modificaron cargas horarias de 
varias materias, se incorporan optativas desde el 3º año, se sacan las orientaciones, pero se incorporan las 
optativas, se cambiaron las correlativas para mejorar el tema de la promoción y el cursado directo. Sobre el 
final de la carrera pueden optar por una tesis o un trabajo final integrador más aplicado a alguna experiencia 
turística o plan de negocios, pero no una tesis. Se incorpora las practicas pre-profesionales en la carrera.  ------
---Pasa a la comisión de actividades docentes. ------------------------------------------------------------------------------------- 
8. Comisión Curricular de la Lic en Turismo. -------------------------------------------------------------------------------------- 
---La comisión recomienda la aprobación del programa Congresos y Convenciones. ------------------------------------ 
--Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9. Comisión Curricular de la Tecnicatura en Cartografía, Teledetección y SIG. ------------------------------------------ 
---La comisión recomienda la aprobación del programa Teledetección I. --------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Se solicita el dictado de la Tecnicatura con sede en Tres Arroyos a ciclo cerrado generando un convenio con 
el Centro Regional de Estudios Superiores Tres Arroyos (CRESTA). Este Centro educativo tiene interés de 
financiar el dictado de la carrera en Tres Arroyos y solicita el comienzo de las gestiones para concretar dicho 
objetivo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
10. Informe sobre las bases para concursos Arquitectura-DGyT (en particular para la propuesta de Biblioteca 
Central) y aval para difusión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---El Arquitecto Fernandez comenta sobre las bases. En este sentido explica que el director de la Biblioteca 
central pide al DGyT el armado de un concurso para la reforma del área de devoluciones en el hall central del 
edificio de Alem ya que ese espacio se quiere transformar en un espacio de encuentro, información de 
divulgación. Se habló con el Colegio de Arquitectos para explicar los detalles y no superponer actividades y con 
el departamento de obras de la UNS. Los equipos tendrán tutores que serán del claustro de auxiliares y el 
claustro de profesores serán parte de los jurados a elección. Por otra parte, se piensa que el primer premio no 
más de 100.000 pesos y posibilidad de reconocimiento de horas para las practicas profesionales. Después de 
que salga el concurso será puesto a disposición el documento de las bases para que pueda quedar como 
antecedente de próximos concursos. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Se da el aval. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---Siendo las 11:31 se retira Franco Paniagua. ------------------------------------------------------------------------------------- 
11. Designaciones. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir el cargo de Asistente de Docencia 
dedicación exclusiva Geografía Turística (3697) y Geografía Urbana (3659) y contando con dictamen por 
unanimidad del jurado designado a tal fin, se propone designar en el cargo al Dr. Jose I. Larreche. -----------------
----Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. -------------------------------------------------------------- 
---Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir el cargo de Asistente de Docencia 
dedicación semi-exclusiva Técnicas en Geografía (3957), Técnicas en Geografía I (3955) y Metodología de la 
Investigación Geografía y Turística (3813) y contando con dictamen por unanimidad del jurado designado a tal 
fin, se propone designar en el cargo al Dra. Aldana Mastrandrea. ------------------------------------------------------------ 
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. ---------------------------------------------------------------   
---Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir el cargo de Profesor Asociado dedicación 
Exclusiva Hidrografía Continental y Marina y Geografía Física y contando con dictamen por unanimidad del 
jurado designado a tal fin, se propone designar en el cargo al Dra. Verónica Gil. ---------------------------------------- 
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. ---------------------------------------------------------------   



---Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir el cargo de Profesor Adjunto dedicación 
Exclusiva Geografía de Europa y Neurodidáctica y Enseñanza de la Geografía y contando con dictamen por 
unanimidad del jurado designado a tal fin, se propone designar en el cargo al Dra. Maria Belén Kraser. ---------- 
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. ---------------------------------------------------------------   
12. Renuncias. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Renuncia del Dr. Larreche a los cargos de Ayudante de docencia A, dedicación simple en las asignaturas 
“Geografía Turística” y “Geografía Urbana” y al cargo de Asistente de docencia dedicación simple en la 
asignatura “Introducción al Turismo”. Motiva la renuncia haber obtenido el cargo de Asistente de docencia 
dedicación exclusiva mencionado en el punto 11 de la presente acta. ------------------------------------------------------ 
---Se acepta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
---Renuncia de la Dra. Mastrandrea a los cargos de Ayudante de docencia A, dedicación simple en las 
asignaturas “Técnicas en Geografía” y “Técnicas en Geografía I” y al cargo de Asistente de docencia dedicación 
simple en la asignatura “Introducción al Turismo”. Motiva la renuncia haber obtenido el cargo de Asistente de 
docencia con dedicación semiexclusiva mencionado en el punto 11 de la presente acta. ------------------------------ 
---Se acepta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
---Renuncia de la Dra. Gil al cargo de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en las asignaturas “Climatología”, 
“Hidrografía Continental y Marina” y “Geografía Física”. Motiva la renuncia haber obtenido el cargo de Profesor 
Asociado dedicación exclusiva mencionado en el punto 11 de la presente acta. -----------------------------------------
---Se acepta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
---Renuncia de la Dra. Kraser al cargo de Asistente de docencia dedicación semiexclusiva en la asignatura 
“Geografía de Europa”. Motiva la renuncia haber obtenido el cargo de Profesora Adjunta exclusiva mencionado 
en el punto 11 de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se acepta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
13. Ingreso de Tesis de Grado. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Ingreso Plan de tesis Turismo: “El astroturismo en la ciudad de Pto. Madryn como producto turístico: 
situación actual”. Estudiante: Muzio, Micaela. Dirección: Sabrina Caramelli.  Co- Dirección: Valeria Gil. ----------- 
---Se toma conocimiento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Ingreso Plan de tesis Turismo: “Los impactos de la actividad turística desde la percepción del residente del 
balneario Monte Hermoso”. Estudiante: Gonzalez, Lola. Dirección: Andrea Huamantinco Cisneros. Co-
Dirección: María Ángeles Speake. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-Ingreso Plan de tesis Turismo: “La Ruta de los Acantilados. Análisis de la infraestructura y planta turística y 
grado de satisfacción de los visitantes”. Estudiante:  López Pedersen, Ivana Gabriela Dirección: María Angéles 
Speake. Co-Dirección: María Elizabeth Carbone. ---------------------------------------------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
14. Designación de jurado de tesis/TFC. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Tesina en Turismo: “Comportamiento de la demanda turística frente a prácticas sustentables en el proceso 
de elección de alojamientos turísticos de Monte Hermoso”. Estudiante: Sofia Achilli. Dirección: Candela 
Badano. Co- Dirección: Daniela Murello. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se propone el siguiente Jurado titular: Candela Badano - Joselina Caruso - Mauro Trellini y Jurado suplente: 
Daniela Murello - Celina Wojszko - Soledad Gallucci. --------------------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
15. Trámites estudiantes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---No hubieron. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
16. Notas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--- Nota presentada por Guillermina Urriza por donación un ejemplar del libro Preexistências Geográficas de 
Brasília, de Tony Marcelo Gomes de Oliveira. El autor, docente del Departamento de Geografía de la 
Universidad de Brasilia, participó del Coloquio Latinoamericano de Urbanización y Patrimonialización, y en 
ocasión de este evento donó su obra para la Biblioteca del DGyT. ----------------------------------------------------------- 
---Se acepta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota presentada por Graciela Benedetti informando sobre su participación en la comisión de arbolado de 
la Municipalidad de Bahía Blanca. En este sentido deja por escrito que (copiado textual) “A esta comisión 
asisto desde el año 2020 de manera regular y en la misma se tratan varios temas referidos al arbolado de los 
espacios públicos. Para cada reunión hay un orden del día y luego se elabora un acta. En esta comisión 



participan por ejemplo por el Honorable Concejo Deliberante Fabiola Buosi, (concejal del Bloque Juntos), 
Maximiliano Azcona (Subsecretaría de Espacio Público MBB), Cristina Pitsch (Directora de Ordenamiento 
Forestal Urbano del MBB), Luis Caro (UNS), Lorena Zerneri (Unión 20 de Agosto), Juan Mazacane (MDA), 
Susana Mabel Tótaro (DNV19o Dpto. Bahía Blanca), Graciela Benedetti (UNS – Semillateca), Ezequiel Antonelli 
(Inspectores MBB), Luciana Salguero (Parques), Carlos M. Brustle (CIABBA – Centro de Agrónomos de Bahía 
Blanca) y Maruja Fernandez (Parques). Cabe aclarar que no siempre se hacen presentes las mismas personas 
o grupos y ONG s, ya que depende de los temas y el interés de los mismos. Un hecho importante que derivó de 
esta participación fue que se trabajó en conjunto con el Departamento de Agronomía para la realización del 
Congreso Nacional sobre Bosques Urbanos en el año 2022 y que también se pudo difundir e invitar a esta 
comisión a las jornadas sobre arbolado urbano recientemente realizadas, en el mes de septiembre en la 
Biblioteca Rivadavia. Una cuestión interesante que puede ser de valor académico para el DGyT es que se 
aprobó una modificación a la ordenanza sobre el arbolado urbano- septiembre 2024- y que tanto ciudadanos 
como los colegas pueden tener interés en conocer, como así también la continuidad del plan Reverdecer Bahía, 
como proyecto en vigencia a causa de la tormenta del 16 de diciembre pasado. También se está trabajando 
en la elaboración de una ordenanza sobre patrimonio verde. -------------------------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento y el Consejo agradece su participación y su nota. --------------------------------------------- 
---Nota presentada por Unidad para que se realicen las gestiones necesarias ante al Rectorado de la 
Universidad Nacional del Sur que la ampliación del Edificio Verde para que se arbitren los medios necesarios 
para la construcción de un aula nueva o espacio áulico destinado a los estudiantes de la carrera de 
Arquitectura. La misma explica (copiado textual) “Consideramos que la ampliación de dicho edificio de aulas 
redundará en un beneficio para los estudiantes de dicha carrera, que hoy cuenta con un centenar de ellos que 
cursan sus materias, especialmente las vinculadas a talleres en espacios reducidos, teniendo que muchas veces 
trasladarse a espacios comunes como el hall de ingreso del edificio verde ubicado en el complejo de Palihue. 
En las reuniones realizadas por el rectorado donde se informó a los consejeros superiores, decanos y demás 
autoridades el incremento en la partida presupuestaria producto de la actualización en el presupuesto 
universitario otorgado por el gobierno nacional, se nombró la posibilidad de destinar parte del fondo de obras 
de esta universidad, a la ampliación de dicho complejo de aulas. Es por esto por lo que consideramos que, visto 
la necesidad, DEBE SER UNA PRIORIDAD para esta universidad incluir en dicho presupuesto ampliado, la 
ejecución y construcción de lo anteriormente mencionado. Como lista integrante del Consejo Superior 
Universitario, enviamos similar nota a las autoridades de rectorado y acompañaremos junto a usted las 
gestiones necesarias para cumplir con este pedido.” --------------------------------------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento y se acompañarán los pedidos desde el equipo de gestión. --------------------------------- 
17. Otros. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Toma la palabra el consejero Massini recordando que a partir del lunes está la JETUR de 4 a 7 de la tarde en 
el aula 1 de Palihue. Luego de esta jornada sigue con las otras disciplinas del departamento. ------------------ 
 
 
---Siendo las 12:22h se da por finalizada la reunión. -------------------------------------------------------------------------- 
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